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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Sefíor Interventor general de Guerra.

1>. Gregario Fernández Ruiz, de
la provincia de Madrid 'a la de Ja&,
y afecto al Centro de Movilización
núm. 4.

CJrc:ular.Excmo. Sr.: Concedido
a 101 oficiales de INFAN1'EIUA
compreQdi4os en ta silguiente rela
Ción; que princ~ia con D. Gregorio
Fernindez Ruiz. y termina con don
Enrique Guirnl González, "Al servi
cio de otros Ministerial", en el Cuer
po de Seguridad en las provincias que
se indican, pasen a continuar1(ls a las
que talmbién se expresan, este Minis
terio ha resuelto que loe citados
oficiales queden en la misma 'ituación
y afectos para fines de documentación
a los Centros de Movilización y Re
serva que se mencionan.

Lo comunico a- V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de junio de 1932.

Caplt6n

IICCla. l' r........

uuaON QUI n ClTA

Selior...

nocimiento y cumplimiento. Madrid,! Logroño. y afecto al Centro de Yo-
14 de junio de 1932. vilización núm. 11.

,D. Fernando Rodriguez Romera,
de la provincia de Madrid a la de
Sevilla, y afecto al Centro de Movi
lización núm. 3.

D. José Ramos Cabello, de la pro
vincia de Madrid a la de Sevilla, y
afecto al Centro de Movilización n6
mero 3.

D. Pedro Pérez Vengut, de la pro
AL SERVICIO DE OTROS MI- vincia de Madrid a la de Córdoba, y

~ NISTERIOS afecto al Centro de Movilización n6
mero 3'

D. José Pantoja Flores, de la pro
vincia de Madrid a ta de Sala.m..nca,
y afecto al Centro núm. 14-

D. Francisco Pita Sinchez Mora,
de la provincia de Madrid a la de
Ciudad Real, y afecto al Centro de
Movilización núm. 2.

D. Pascual Martlnez Franca, de la
provincia de Barcelona a la de Za·
ragoza, y afecto al Centro de Movi
lización núm. 9.

D. Recaredo Garcla Sopena, de la
provincia de Madrid a la de Barce
lona, y afecto al Centro de Movili
zación núm. 1.

D. Jesús Gutiérrez Carpio, de 1'&
provincia de Madrid a fa de Badajoz,
y afecto al Centro de Movilización'
núm. 2.

.D. Aquilino López Deus, de la pro
vincia de Vizcaya a la de Corufta, y
afecto al Centro de Movilización nú
mero 15.

D. Alfonso Muftoz Lozano de S08a
de la provincia de Barcelona a la d:
Madrid, y afecto al Centro de Movi-
lización núm. l. '

[). Luis Munar ,Miladomat, de la
provinda de Madrid' a la de Vizca
ya, y aíectQ al Centro de Moviliza
ción núm. 12.

D. Eduardo Gorgot Glratt, de la
,D. Pedro Salvá Garda. de la pro- provincia de Madrid a la de Barce

vincia de Barcelona a la de Madrid, lona, y afecto al Centro de MoviU-
y afecto al Centro de Movilización zaci6n núm. 1. .
núm. l. D. Eduardo 'Ferreira de la Torre

D. Angel Rlo Barja, de la provin- de la provincia de Madrid a la d;
cia de Madrid a la de Valencia, y Zaragoza, y afecto al Centro de Mo
afecto al Centro de Movilización nú- vilizaci6n núm. 9.
mero 5. ". iD.. J~an Noguerol Carrasco, de la

,D. Tomás Ramlrez R6Idrlgo,f de !a prOVlnCla de Barcelona a la de Mur
'Provincia de Madrid alade Burgos,! cia, y afecto al Centro de Moviliza-
y afecto al Centro núm. n. Ici6n núm. 6.

ID. Francisco Rodrl!1;uez Archilla,. D. Joaquln Zubiri Vidal de la pro
de la provincia de Madrid a ta d<i!' vincia de Madrid a la de' Barcelona, '

&cmo. Sr.:' Vista la instancia pro
movida por el auxiliar ~e primera
del Cuerpo de ,INTENDENCIA don
Diego RiveroFernández, con desti
no en este ,Minis.terio, en suplica de
qUe se ~e concedan dos meses de
prórroga .¡ la licencia que ,por enfer
mo wsfruta en Granada, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo soli
1:itado, que emlpezará a contárseíe a
partir del dla 5 del actual, conforme
con '¡as ,instrucciones aprobadas por
orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). ' ,
~ comunico il V.B. para su co

no.cimiento y cumplimiento. Madrid,
15 'de junio de 1932.

PARTE OFICIAL

ORDENES

AzAAA

Seftor Subsecretario de este Minis.
terio.

Se~ores Genera.! de la segunda divi
SIÓn orgánica. e Interventor gene
ral de Guerra.

lilistetiodo la ........ . -" . .

Sut>secretarla,.,
"l:l'll1rll

LICENCIAS

SUE,LIDOS, HAB,EiRES y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: lEn virtud de 10 di.
PUesto en las 6rdenes de ! de enero
:Y lO de!ebrero de 1931 (D. O. nÍl
~os 4 y 33), este Ministerio conce
tilloal

7
mozo de ofielos Auretio Cas

Jl1 erin, con destino en el mis
~.:: el aumento de 250 pesetas anua
~' Porcum'Plir, en 18 del actual, los
i¡)ern!e. afios de servicios, debiendo
..:...clblr1o desde primero de julio pr6~
.......0. I "

Lo comunico a V. E. para su co--



,,
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ASCENSOS

. JUtLACION 001: lB CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que quede sin efec
to el pase ..Al servicio del Protecto
rado", deI sargento primero de la.
Comandancia de Artillería de Meli
lla, D. Leonardo Rodríguez Alva
rez, dispuesto por orden ministeri~l

de 16 de mayo último (D. O, núme
ro 123).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplhiento. Madríd,
15 de junio de 1932.

Circular. íExcmo. Sr.: Por reunir
las condiciones reglamentarias, este
Ministerio ha ,resuelto declarar aptos
'para el ascenso a teniente y conferir
este empleo, con las antigüedades
que se les sefialan, a los alféreces de
INlFANTERIA que figuran en la si
guienterelaci6n, que tienen vacante
para ello, debiendo continuar en los
destinos o situaciones donde boy se
encuentran.

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
1I de junio de 1932. '

Sefior...

.D. Domingo Garela G6mez, dispo
nIble en Meli11a, con la antigüedad
de 16 de febrero de 1931.

D. Mateo Juy EsquiUn, del bata
llón montaf\a núm. S, con la de I de
mayo de 1932.

n. Daniel Galardón Bello, del re
gimien,to núm. 32, con la de I de ma
yo de 1932.

n. Vicente Vergara Rambla del
regimiento núm. 18, con la de' S d~
mayo de 1932.

'D. Salvador Ramis Means, del ba
ta1l6n Ciclista, con la de 16 de ma
yo de 1932.

D. Antonio Garela Alvarez, dispo
nible en la primera división y en co
misi6n en la Junta Calificadora de
destinos públicos, con la de 17 de
mayo de 1932.

D. Saatiago Ordóf\ez Marcos, del
regimiento núm. 32, con la de 18 de
mayo de 1932.

D. Juan Carrillo Morales, del ba
ta1l6n Ciclista, con la de 29 de ma
yo de 1932.

¡Madrid, II de junio de 1932.-Aza
ll.a.

Señores Generales de la tercera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid, IAL SERVIOIO D,EL PROTEC-
15 de junio de 1932. TORADO

Excmo. Sr.: Concedido al teniente
de I~FANTERIA D. Dionisio Pé
rez Calvo, "al servicio dt otros Mi
nisterio", en el Cuerpo de Seguridad,
en la provincia de Madrid, pase a
continuarkJs a la de Zaragoza, ¡:ste
Ministerio ha resuelto que el citado
oficial quede en la misma' situación
y afecto para fines de documentación
al Centro de Movilización y Reser
va núm. 9.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
15 de junio de 1932. , '

,O", •

Señores Generales de la primera y
quinta divisiones orgánicas.

Señor Interventor generar de Guerra.

Excmo. Sr.: Concedido al teniente
de INFANTERIA D. Manuel Mu
ñiz Izquierdo, "al servicio de otros
Ministerios", en el Cuerpo de Seguri
dad, en la provincia de Valencia, pa
se a continuarlos a la de SevnIa, este
Ministerio ha resuelto que el citado
oficial quede en la misma ,situaci6n
y arecto para fines de documentación
al, Centro de Movilización y Reserva
num·3·

Lo comunico a V. E. pata su co
noci.miento y cumplimiento. Madrid
15 de junio de 1932. '

AzAAA

Sefiores Generales de la segunda y
tercera divisiones orgánicas.

Sefior Interventor general de Guerra.

I'~
Y afecto al Centro dO} Movilización
núm. 7.

D. Bernardo Vicens Oliver, de la
provincia de Madrid a la de Barcelo
na, y afecto al Centro de Moviliza
ción núm. 7.

D. Sancho Alvarez Rubio, de la
provincia de Madrid a la de Coruña,
y afecto al Centro ,de Movilización
núm. 15.

D. Ci,priano A~arez Santiago, de
la provincia de Zaragoza a la de Bu¡
gos, y afecto al Centro de Moviliza
ción núm. lI.

D. José Caamaño Calderón, de la
provincia de Madrid a la de Logro
ño, y afecto al Centro de Moviliza
ción núm. lI.

D. Virgilio Cabanellas Torres, de
'la provincia de Madrid a la de Coru
ña, y afecto al Centro de Moviliza
ción núm. 15.

D. Ricardo Bazán Cano, de la pro
vincia de Madrid a la de Salamanca,
y afecto al Centro de Movilización
n 001. 14.

D. Jesús Aranaz Muñido, de la,
provincia de Madr~ a la de Zarago
za, y afecto al Centro de Moviliza
c:ón núm. 9.

Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor ,general de

,. ,_ ,__ '1 ,

~,-:¡I(~" ......'7~...,..,.. ....-

Az.úb. Excmo. Sr.:' Concedido al tenient'e
de INFAN~ERIA D. Romualdo

tercera divisi6n Maset Martínez, "al, servicio de otros
Ministerios", en el Cuerpo de Segu

Guerra. ridad, en la provincia de Valenda,
pase a continuarlos a Ta de Sevilla
este Mini'sterio ha resuelto que el ci~
tado oficial Quede en la misma si-

Excmo. Sr.: Concedido al clliPitin tuación y afecto para finf..s de do
de INFANTERIA D. Balbino Bene- C'umentaci6n al Centro de Moviliza-
di Goicochea, "al servicio de otros ci6n y Reser'M núm. 3· '
'Ministerio ", en el 'Cuerpo de Segu- Lo comunico a V. E. para su co
ridad, en la provincia (¡~ Valencla,nocimiento y cumplimiento. Ma.drid

. 1 l' d I 15 de junio de 1932. 'pase a contll1uar o~ a a e 13arce 0- Excmo. Sr.: En vista de la pro-
na; este Ministerit1 111 resuelto Que puesta. de ascensos correSopondiente al
el citado oficial CJuedc en la misma AzAAA mes actual, que 1:1 Director general
situaci6n y afecto para fines de do- ' se d de la GUARDIA CIVIL remiti6 ea
cumentaci6n al Centro de Movlliza- Se~~~:~a ~~~i~~~:s dO~8'la 'ca gun .. y 11 del m,ismo, este Ministerio ha,_ r~
ci6n y Reserva núm. 7.' ,11l s. suelto conceder el em'Pleo de s~

Lo comunico a V. E. para su co- Sclior Interventor general de Guerra. oficial a los sargentos de dicho Cuer-

~~3+i~)il~~~.'~~~~:~:'.... \: ~-';~~~':1~' ..:.. .' 1

Alf&ez

D. Enrique Guirval González, de i

la provincia de Madrid a la de Viz
caya, y afecto al Centro de Movili
zación núm. 12.

Madrid, 15 de junio de 1932.-
Azaña. ~

Excmo. Sr.: Concedido al capitán
de INFANTERIA D. Isaac Gonzá
lez Alvarez, "al servicio de_otros Mi
nisterio", en el Cuerpo de Seguridad,
en la .provincia de Murcia, pase a con
tinuarlos a la de Valencia, este Mi·
nisterio ha resuelto Que el citado
oficial quede en la misma situación

.y afe<;to para fines de documentación
al Centro de Moviliza,ción y Reserva
núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientó y cumplimiento. Madrid,
15 de junio de 1932.,
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po comprendidos en la siguiente re-' Lo comunico a V. E. para su co
lación, por reunir las condiciones que nocimiento y cumplimiento. Madrid,
determina el decreto de 4 de septiem- 15 de junio de 1932.
bre de 1920 (D. O. núm. :aoo), asig-
nándoseles en el em'Pleo que se les
confiere la antigüedad de primero 4e Señor Subsecretario de este Ministe-
julio próximo. rio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio {].e 1932.

Excmo. Sr.: Nombrado Vocal del
Patronato CentraÍ para la protección DESTINOS
<lde animales y plantas del Ministerio

e ·la Gobernación a propuesta y co- Cireular. Excmo. Sr.: Por este
1110 representante de este de la Gue- Ministerio se ha resuelto que 'los le
rra, el Subinspector farmacéutko de re~ y capitanes del Cuerpo de IN
I~gunda clase, D. José Abadal Si- GENIEROS c;ue figuran en la .1
;Ila, destina'<io en la Inslpecdón de guiente relación, pasen, en propueat&

armacía de este Departamento, por extraordinaria, a servir los destino.
elte .Ministerio se h~ resuelto que el que en la misma se les sel\a!a. d,
4eferldo jefe desempel\e el menciona-I' hiendo efectuar su incorporación con
",0 ~ar¡go sin perjuicio' de su actual urgencia.

estino. Lo con~unico a V. E. para su co-

Señor Director general d~ la Guardia
!Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

Caballería

D. Pedro Martinez Garrido (l."),
del 28.· Tercio.

Madrid, 16 de junio de 1932.-Aza
tia.

•

AZAÑA

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio ,de 1932.

Selior...
• !llBUCIOK OUB SE CITA

,-eniente coronel
D. Inocente Sicilía Ruiz, ascendido,

ha'bilitado por orden Ministerial de
9 de noviembre último (D. O. nú
mero 252), se le confirma en el que
estaba desempeñando en su anterior
em!pleo en la Jefatura de Tropas y
Servicios de Ingenieros y Comandan
cia de obras y fortificación de la ~u

ta división.

Capitanes

D. José Castro Columbié, ascendi
do, de la Maestranza y Parque de In
genileros, al batallón de Zapadores
Minadores núm. 5 (F.), y al incor.po
rarse cesará en la comisión el del
mi~mo empleo D. José Olive Magá
rolas.

D. Marcelino Alvarez Delatte, as
cendi'<io, del Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de In~nie

ros, al batallón de ZlJ1)adores Mina
dores núm. 6 (F.), y al incor~rar.
se cesará en la comisión el del mis
mo empleo D. Crescente Martinez de
Irujo y Martinez de Morentin.

D. Antonio Lamblea Palacios, as
cendido. del regimiento de Transmi
siones, al Grupo mixto 1fe Zapadores
y Telégrafos núm. 2 (Mahón). (F.)

Madrid, 16 de junio de 1932.
Azaiia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel~o que e.l. c3'bo de la Comipaiíia d~
SanJdad MIlitar de Ceuta. Enrique
Vinar López, por haber cumpndo el
afto que previene la orden de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125) pase
destinado al primer Grupo de l~ pri
mera Comandancia de SANIDAD
MILITAR. Cuerpo de su proceden
c~a. caus~ndo alta y baja en. la pró
Xima revista de Comisario.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImiento y cum.plilmiento, Madrid
15 de junio de 1932. '

AnAA

Señor Jefe Superior de las Fuerzar
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera di
visi6n orgánica e Interventor ge
general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi.
nisterio se ha resuelto que el trom
peta, de la Comandancia de Artilleria
de Melilla, Saturnino Gil Torredrado
pase! destinado en vacante de planti:
Ha que existe en el Parque Divisiona
rio de ARTILLE.RIA núm. 7, como
comprendido el' la orden de 8 de ju
nle> de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo. comunico a V. E. Para 8U ce
npcitaiento y cumlplimiento. Madrid~
IS de junio de 1932.

Señor...

AZAÑA

AzAAA

COMISIONES

.'
I ~i-·'1

.... '4iI1b
DERJECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el maestro de taller
del personal del material de ARTJ
L'LERIA, declarado a extinguir, don
Joaquín Cañal Santirso, con destino
en el parqUe del regimiento de Cos
ta núm. 4. quede en comisión, no in
demniza:ble, en la Fábrica de Armas
de o-viedo.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1932.

Selior General de la octava 'división
orgánica.

Seiíores Comandante Militar de Ba
leares e Interventor general de GUe
rra.

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia que
V. E. remitió en 16 de febrero últi
mo, promovida por el maestro de fi
brica de tercera clase del personal
pericial del material de ARTILLE
RIA, con destino en la fábrica de
pólvoras y eX1l10sivos de Granada.
D. Miguel Vilchez y Vilchez, en sú
plica de que se le considere ingre
'sado al servicio del Estado con an
teriorKl.ad a l.· de enero de 1919. a
efectos ¡pasivos, por haber ingresado
,mediante exámen oposición en el la
boratorio Central de Qufmka de la
expresada fábrica, el dia 14 de agosto
de 1915, de acuerdo con lo informa
do por la Asesorla, este MinÍoSterio
ha resúelto acceder a lo solicitado
por el maestro de referencia.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de junio de' 1932• ,

Señor General de la segunda divisiÓn
orgánica.

Seflor Interventor general de Guerr•.

BAJAS

Infantena

CARGOS

llELACION gUE SE CITA

D. Pedro Gay Montero, del 14-·
Tercio.

D. Gerardo Gar,cia Fernández, de
la Comandancia de León.

:no Vicente Cidoncha Aguilar, de!
29: Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
belto que los tenientes de INFAN
TERIA de complemento D. Jod
Coello de Portugal y Maisonnave y
D. Juan Bautista Topete Fernández
'1 al:férez de la misma escala y Ar
ma D. Saturnino Arellano Morales,
todos afectos al Centro de Moviliza
ción y Reserva de Madrid núm. 1,
causen baja en el Ejército por habe:
Cumplido su <:ompromiso y queden
en la situadón de licenciadoabso
luto con arreglo al articulo cuarto
de la orden circular de 27 de diciem
bre de 1919 (e. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su co
nOcimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de junio de 1932.

AzAfA

Selior General de la ,pdmera división
. orgánica.

~I¡,

;..



17 de junio ele 1932
D. O. 116m. I.p.

De la ~';;mma diTJisi6n

Seflor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi-'
litares de San Fernando y San Her
menegi!do.

Señoreo General de la segunda divisi6n
M~fmka e Interventor general úe
Gller!·a.

ORDEN DE SAN HERMENE
QIlIDQ

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este departamento por la Asam
blea de la Oroen Militar de San Her
menegildo, proponiendo que la' antigü..-
.1 de 23 de diciembre de 1923 con que

le fué concedida por circular de 19 de
febrero de J924, la cruz de la referida
Orden al teniente coronel de ESTADO
MAYOR D. Juan Sánchez Plasencia, se:!.
rectíficada, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propuesto, señalándole la de
18 de novienmre de 1923, y, consiguiente
mel1lte, otol'$arle la pensi6n anual de 600
pesetas correspondiente a la citada con
decoraci6n, con la. antigüedad de 18 de
noviembre de 1931, deb1endo empezar
a percibirla a partir de primero de di·
ciembre siguiente.

Lo comunico a. V. E. para su. conod
miento y cumplimiento. Madrid, 15 d~
junio de 1932.

A1f&ez

D. Manuel Periáliez Mart!n, d~l
regimiento núm. 34, al Centro de ~o.
vilizaci6n y Reserva núm. J4·

De la octa'lla ílivisi6n

Teniente

D. Jesús Fernández de la Puente
y Fernández de la Puente, del regi
miento núm. 20, ar Centro de Movi·
lización y Reserva núm. 16.

,Madrid, 9 de junio de 1932.

Azafta.

Alféreces

D. Antonio Pérez Aristizábal, del
batallón de Montafia núm. 1, al Ce::
tro de Movilizaci6n y Reserva n
m'ero 7· b

D José Nilierola Bonet, del ata-
ll6n' de Montafta núm. 6, al Centro
de Movilizaci6n Y Reserva núm. 7·

D. Arturo Quintana Casanovas, del
regimiento núm. 34, al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. 7· .

D. Juan Llusiá Marlt, del reg¡:
miento núm. 34, al Centro de Movl'
lizaci6n y Reserva núm. 7·

D. Raul Bonnin Camarasa, del re
gimiento núm. 34, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 7·
. D. M;¡,nuel Bordas Soler, del re
gimiento núsp.. 34, al Centro ele Mo
vilización Y Reserva núm. 7·

ID. Carlos Casanovas Riu, del r~
gi.miento núm. 34, al Centro de MOVI
lización y Reserva núm. 7·

D. Angel Sallent Bardaj!, del re
gimiento n(lm'. 34, al Centro de Mo
vilización y h.",~erva ~¡;'im. 7·

ID. Antonio l'érez Aristizábkl. del
bata1l6n Montafia núm. l. al Centro
de M~i1ización y Reserva núm. 7·

D. Eugenio Porqueras Gelonch, del
regimiento núm. 34, al Centro' de Mo
vilización y Reserva núm. 8.

D. Roberto Vila Segura, del re
gimiento núm. 34, 11' Centro de Mo
vilización y Reserva n6m. 8.

De la quinta dVuisi6n

A1f&ecea

D. Antonio Méndez Blanco, del bao
tl'l1ón de Mon.tafla núm.' J, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 9.

D. Antonio Pascual López de An·
J6, del batallón de Montal'la núm. 1,
al Centro de Movilización y Reser·
va núm. 9. .

D. José !3urgués Rovira, del re
gimiento núm .. 25. al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 9.

. D. Maria:~::lFerrer La!n, del regi
miento núm. 5. al Centro d~ Movi
lizaci6n y Reserva nú/m.: 9.

AZAÑA

CüIMPLlE-

LiCENCIAS

OFIOIAUDAD DE
MENTO

Sefior General de la primera división
otWánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el capitán de ARTILLE
R lA. D. Vicente Estévanez Plaza,
destinado en Ii'Comandancia de Me
Jilla este Ministerio ha resuelto con
cederle un mes de licencia oor asun
tos propios para Orin (M~~~
Francés) y Granada, con arreglo a
las instrucciones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101), circulares de
5 de mayo de 1927, 27 de junio y Q
de septiembre de 193J (D. O. nú
meros J04, 145 Y 205, respectiva.
mente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de J93 2 •

nes de servicio activo, debieD40 ~~ \.
viarse las documentaciones de ~o:riñ- AlfEreces

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 80- teresados a los Centros de . ~ .
licitado por el comandante de IN- zaci6n y Reserva ~ que se tes de~~~ D. José Rubio Lasa, del batall6s
GENIEROS D. Nestor Picasso .vi~ y quedando adscupt~ p~a cas rgá_ . de Montafia núm. 1, al Centro de Mo
cent, ayudante de camp.o dtet Teplen-:- movilización, a. las dl~slones o 1vilización y Reserva núm. 12.
te general D. Juan Plcasso Gonzá- nicas que ta~blén se CItan. .' c _ D. Gonzalo Pereiro I;emández, de
lez, 'Por este Minist.erio se ha. re: Lo comunico.a V: ~. paraJludrid .batallón de Montaña numo 8, al Ce,!
suelto concederle vemte dias de fi- .nocimiento y cumplImiento. a 'tro de Movilización y Reserva nu
cencia por asuntos prop~os para Pau, 9 de junio de 1932. mero 12.
Biarritz y París (Francra), con a:rre- AzAiA D. Carmélo Barruti~ Iriarte, del
glo .a lo prevenido en la orden cir- batallón de Montaña num. 4, al Cen,
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú- Sefior... iro de Movilización y Reserv:i núme
mero 101), debiendo cUlDIPlimentar RELACION QUE SE CITA ro 12. d
lo dispuesto en las de 5 de ma.yo de D. Casto Mangas Villa.campa, e
Il}27, 27 de junio y 9 de septiembre De la tercera división batallón de Montaña núm. 4, at Ce!}
de 1931 (D. O. nÚms. 104. 145 Y 205, tro de Movilización y Reserva. nu;
respectivamente). AHérez mero 12·

Lo comunico a V. E. para su ca- D. Antonio Gómez de Arce, de
D. E Uas Remotar Nebot, del regi- d M - , A al CAnnocimiento y cumplimilento. Madrid, 11 • batallón e ontana numo ... .~ ,

ml'ento núm. 25, al Centro de Movilt- d M il"ó Reserva nu'16 de junio de 1932. tro e ov lzaCI n y ,
zación y Reserva núm. 5· mero 12.

D. Pedro Valdivielso Centenero
De la cuarta di'llisi6ft del regimiento núm. 32, al Centro dI

Movilización y Reserva núm. 12.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, en cUmlplimiento de la circular
de 6 de junio de J927 (D. O. Mlme
ro 129), ha resuelto aprobar lal ba
jas en los Cuerpos a que se hallaban
afectos de toe oficiales de compte
mento que figuran en la siplente re
lacl6n, que principia con D. E'!las Re
molar Nevot y termina. con D. ruds
Ferdndez de fa Puente y Fernbdez
de la' Puente, y sus altas en lo. oro
Ranismos de reserva que se e~,..n,
dispuestas por las Autoridades Re
Rionales respectivas, con arreglo a lo
determinado en el articulo cuarto de
la orden circular de 27 de diciembre
de 1019 (e L. núm. 489), desde las

, fechas en que cada uno de ellos ha
. cumplido SU9 dos primeras situac.io-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mil'itares de Marruecos.

Sefiores General de la segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene-

• ral de Guerra.
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AZAÑA

t ••

RETIROS

Señor General de la segunda división
orgátH€a.

Señores Comandante militar de Ca
narias e Interventor general de
Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
13 de junio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Por haber
cumplido la edad reglamentaria para
ekIetiro el músico de prilmera del re
gimiento de INFANTERIA núme
ro 27, Antonio Morilla Castro, este
Ministerio ha resuelto concederle el
retiro para Cáidiz, causando baja en
el Ejército por fin del mes de abril
último y haciéndosele el señalamiento
del haber pasivo que .por sus años de
servicio le corresponda por la Direc
ción general de la Deuda y Clases
Pasivas (Secci6n Militar).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
r3 de junio de 1932.

Séfior ...

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en orden ministerial
de 16 de julio último (D. O. núme
ro IS8), para el personal de tropa de
INGENIEROS que estaba en prác
ticas en vías férreas civiles, se conce
de el pase a la situaci6n de retirado,
con residencia en los puntos que se
indican, a los cabos y soldados del
CueflPO de Ingenieros que se expre
san en la siguiente relaci6n que fo
han solicitado, en cuYa situaci6n per
6birán el haber definitivo que les co
rreSiPonda y que oportunamente se
les sefialará, causando baja en el
Ejército por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
tS de junio ,de 1932.

Señor,'"
ll.ELACION QUE SE CITA

Cabo.

Severino Navarro Corretjer, Villa
nueva y Geltrú (Barcelona).

Antonio Acero Guerrero; Mérida
(Ba4ajo;,) •.

Ce.ireo Alvaro Le6n, Ciudad Real.

Manuel Rodrtguez Gil, Ciudad
Rear.

Juan Rodrlgu·ez Guisado, Mérida
(Badajoz).

Madrid, 15 de junio de 1932.
Azafta.

IRlEEMPiLAZO

Sefior Presidente del Consejo, DI·'
rector de las Asambleas de las Or~

'<lenes Mi'litares de San Fernando
y San Hermenegildo.

1'1

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Depártamento por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, proponiendo al capi

tán de Fragata de' la Armada, D. Ma
nuel Rodríguez Novas, para la pen
sión anual- de 600 pesetas-, correspon
diente a la de cruz de la referida Or
den; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a 10 propuesto, otorgándosefa
con la antigüedad de 6 de diciembre
de 1931, debiendo emp¡zar a perci
birla desde 1.° de enero del afio ac
tual.

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divi~i6n de 30 de mayo último, dan
do! cuenta de haber de<:larado con
carácter provisional en situaci6n de
reem¡pfuo por enfermo, con residen~

cia en Granada y a partir' de 25 de
abril último, al suMeniente. de IN·
FANTERIA D. José Castillo Ro
dríguez, con destino en el regimiento
de Infantería núm. II, este MIniste
rio ha resuelto confirmar la determi-
naci6n de esa divisi6n, por ha;Jlarse .'CI:ldl·"1 matlrlal
comprendildo etl la orden de 14 de]
mayo de 1924 (C. L. núm. 235) y dis~ ORGANIZACION
(>osidones complementarias. .. (Excmo. Sr.: Visto el escrito de .esa

Lo comunico a. V. E. para su co- Direcd6n, de fe<:ba 14 de mayo último;

. Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
.a este departamento por ta Asamblea de a este departamento por la Asamblea
la Orden Militar de San Hermenegilda, de la Orden Militar de San Hermene
proponiendo sea rehabilitado en la pen- gildo, manifestando que el capitán de
sión anual de 600 pesetas, corres.pon- INFANTffERlA D. José Blanco Dié
dieme a la cruz de la referida Orden, guez, pasó a situación de retirado en
que le había sido concedida con la anli- fin de diciembre de 1931 sin tener eum
güedad de 2S de octubre de 1927 al te- p!idos en la placa, en la cual disfruta
niente coronel médico retirado D. josé la antigüedad de 17 de m:'lrzo de· lf.!2S,!
Secchi de Angeli, este )'Iinisterio ha re- los oabo años que det~rmlna el artIcu
suelto acceder a lo propuesto, debiendo. lo 23 del regla;nento VIgente de la. O~
empezar a cobrarla nuevamente a partir ¡den, y que segun, la ley de 29 de JUDlO
.de 1.° de noviembre de 1931, primera _~ .1918 (D. O. ~m. 14S) procede re?:
revista. que pasó en situación de retira-, bllItarle en el dIsfrute de la ~1O:l
<lo. y por la Delegación de Haciend.a de : anual de 600 pesetas, corr~pondiente !1
Tenerife (Canarias). \ la c~z de San Hermeneg¡ldo, este. MI-

Lo comunico a V. E. para su conoci- • ~ter:~ ha r~sue!to co!'K:ederle la CItada
miento y cumlllimiento. Mad.rid, IS de' pen~;on, del:)1e~o perCIbIrla por. la Dele
junio de 1932. ' gaclOn de HaCIenda de Valladohd a par

AzAiA l' tir de primero de enero de 1932, prime-
~ • • ,ra revista que pasó en la situación de

_. . . I retirado
Senor PreSIdente del COl1seJo DIrector' '. .

de las Asambleas de las Ordenes MI-'! .Lo comuruco ~ y. E. para s.u condel
litares de San Fernando y San Her- , ~llIe~to y cumplImIento. Madnd, IS de'
menegildo. ¡ JunIO de 1932-

! AzAiA
Señor Comandante Militar de Canarias. J

-:-- . . •. • Señor Presidente del Consejo Directo:"
Excmo. Sr.: VIsto el escrIto dmg¡do de las Asambleas de las Ordenes Mi-

a este departa~~nto por la Asamblea 1 litares de San Fernando y San Her-
d: la Orden ~lhtar de San Hermene- menegildo.
glldo. propomendo al comandante de. _
ESTADO MAYOR D. Pablo Mufioz ~ Senor, ~eneral de la séptima divisIón
León, para la cruz de la referida Orden, orgamca.
este Ministerio ha resuelto acceder a 10
propuesto, concediéndole la expresad'!.
condecoraci6n con la antigüedad de S de
diciembre de I93I.

Lo comunico a V. E. para su con'ci
!lIie.nto y cumplimiento. Madrid, 15 de
JunIO de 1932.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las' Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-,
menegildo.

Sefior General de la primera divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirig:do
a este departamento por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
gpildo. proponiendo al comandante de IN-
ANTERIA retirado D. Ignacio Es.

truch Díaz, para la rectificaf;:i6n de la
Pensión de cnv; de la· mencionada Or
~ que con la antigüedad de 22 de
fUlJo de 1929 se le concedió por circu~

(D
ar de 23 de noviembre del mismo afta

. O. núm. 262), este Ministerio ha
d~ésuelto accroer a 10 propuesto, conee-

.1 ndole la de 22 de julio de 1928, pero
SIn derecho a que Se te abone la pensi6n
cor;espOndiente a dicho afta de mayo.
antigÜedad.

.LO comunico a V. E. para I'U concel.
~I~to y cumplimiento. Madrid, 15 de

nlO de r932. '
AaA~A

S~or P.r-esidente de! Consejo Director
re las Asambleas de las Ordenes Mi
Itares de San Fernando y San Her-

, menegildo. '

~e~~r.General de la segunda división or
..anlca.
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Art. 4.° El cargo de ingeniero Di
rector tendrá autoridad en todas las de
pendencias del Parque móvil y destaca
mentos constituidos por el material de
servicio en provincias, quedando bajo
sus inmediatas órdenes, en todo cuanto
al servicio técni-eo del Establecimiento
se refiere, todo el personal de~tinac:lo en
el mismo.

Responderá ante el Director genera
del perfecto funcionamiento de los ser
vicios, del buen estado de todo el ma
terial y del rendimiento del personal i
.sus órdenes, así como de la escrupulosa
admini9tración de cuantos elementos ten
ga a su cargo.

Siendo de su exclusiva responsabili
dad el perfecto fundonamiento de los.
servicios encomendados al Parque y ti
conservación del material de 'todas cIa:
ses en él existentes, deberá dictar cuan-
tas disposiciones considere oportunas en
el Establecimiento para a~gurar la ma
yor eficacia en todos sus cometidos, ateo.
niéndose a las instrtl'Cciones que le dic
te el Director general.

Dispondrá de la adquisición de todo
el material de entretenimiento preciso,
tal como gasolina, aceites, lubrificantes.
bandajes, neum!ticos, piezas de respun
to, etc., y el cual se contratará, e1l" IU
mayor parte, mediante concurso o IU
basta, entre las casas proveedoras con las
debidas garantías. Sin embargo,' cuaado
hayan de efectuarse gastos que no seI1l
los estrictamente ordinarios para el IIIOr
mal funcionamiento de los servicios, tos
propondrá precisamente por escrito, en
que Se justifique la neecsidad, al Direc
tor general, para que dicha autoridad
pueda autorizarlos, modificarlos o re
chazarlos, según lo estime más conTe
niente.

Formalizará, bajd inventario a su car
go, el material'de todas clases, tanto el
móvil como el de talleres y almacén de
piezas de repuesto, exigiendo responla
bilidad al personal de su conservaci6n
custodia y mal uso.

De los inventarios se remitirá coPÍá
a la Dirección general, "Negociado de
Automovílísmo", así como de las altaS
y bajas corre&pOndientes.

Propondrá al Director general las re
vistas de inspección de material ~
considere indispensables" sin perjuiciO.•
la facultad que dicho Director tiene'
disponer las que considere convenie'"
al servicio. .

Art. S.o ,Para auxiliarle en dic:flO$
cometidos de servicios técnicos, tal~
y almacén, se desis-na un teniente"
Instituto, qUe actuar! de secretario, 'P'
ra el despacho y archivo de la cofrd'
pondencia y documentación '1 tr~
cuantos asuntos se relacionen con 1& .J)l
rección del Parque. .

Art. 6.° El Capit!n del Instituto ~
tinado en el Parque S'Crá el Jefe natli;a
~~n~:ida¡t :er~~~~ ~~n¡::r~¿~~
ciplina, pallda, armamento, vestuar!d
en general, tosio cuanto afecte al
men interior de la Unidad. Para
estos efectos te entenderá direct
con la Dirección general, como
dad más.

Tropa

ordenanza para el
para cada uno de

»Jo .. •
lo" J ..

.. .. .. lo

lo 11 .. ..

• •• • 146 146
• •• • 67 87
... :t 2 .. 2· ., · "".. ».. .. 2 2
.. .... .. 3 3
• ••• 3 3

• •• • • 3.. ..» .. .1 t
Jo ...... 1 1
• •• • 2 2.. .,.. .. 4 4

• •• • 2 2
• •• • 2' 2
• •• • \1 2
• •• • I 1
• ••• I 1
• ••• I 1
• •• • 2 2

» •• • 2 2
• • 1 • • 1
• " • :1 2• •• 1 10 11

--¡ -1 -¡ -3" (i)26i 265

1
I
2

••••••••••
••

·•••••••

•
2

•••••••
••••••••••••
• •
• "»••

.:.;, ."

•••••
••
»

•
•••
••·••••••

Jefe. '1 06· Per-.J
cialu aazillar

pondiente, con arreglo a 10 que dispo
ne el decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 30 de octubre <k
1922 (Gacela núm. 3(4).

B) Un capitán de la Guardia Civil,
que ejerttrá el mando directo de la
unidad Parque y las funciones que se
determinan.

C)DQs tenientes del mismo Cuerpo,
auxiliares del ingeniero Director y <kl
capitán. •

D) Un maestro de taller, ciTil o mi
litar, indistintamente, y ekgido por opo
sición entre Cuerpos del Estado.

E) Un suboficial o sargento, encar
~ del almacén y Conserje al propio
tiempo.

. <F) y las clases y guardias del Ins-'
tituto ~a .plantilla se establece, y que
desempenaran las funciones de conduc
.tores, obreros y escribientes que se COll

s~deran. necesarias para su normal fun
c~onamlento, tanto en su peculiar servi
CIO como en el orden administrativo.

Los nombramientos de ingeniero Di
r~tor y maestro de taller serán expe
~dos por el Ministerio de la Goberna
Cl6n, y sus sueldos se fijarán en los
presupuestos generales del Estado.
. Arto 3.° La plantilla del Parque m6

VII de la Guardia Ovil aeri la que se
e.stabl~ en el esta~ que figura a con
tonuacl6n:

••••••
••····•·•••••••

Plantilla del Parq,,- m6 vil de la ,Guardfa Civil

en -el que ge manifiesta la conveniencia;
de dar nueva organización al Parque
Ce máquinas de locomoción del Insti
tuto; teniendo en cuenta lo expuesto en
d citado escrito, este Ministerio ha re
suelto io siguiente:

Artículo 1.° El Parque de Máquinas
de Locomoción de la Guardia Civil,
creado por orden manuscrita del Mi
nisterio de la Guerra fecha 10 de julio
de 1922, se denominará en lo sucesivo'
.. Parque móvil de la Guardia Civil",
y, por tanto, -éste, como los destaca
ment05 constituidos' por el-material que
presfe servicio en provincias, depende
rán directamente para todos los efectos
del Director general del Cuerpo.

Dicho Parque conStituirá, en 10 suce-'
sivo, una unidad administrativa inde
pendiente, afecta a la Dirección gene
¡:al, siendo todas las cla~s y guardias
a él destinados de plantilla. Con el fin
de no producir alteración en el presu
puesto, este aunmento ~ personal se
compensará con la disminución, a pro
rrateo, entre los distintos Tercios del
número de individuos precisos.

Art. 2.° El personal del Parque ~

• hallará constituido por:
A) Un ingeniero Director, e a r g o

que será desempefiado por un jefe u
oficial de Artilleria con título corres-

Ingeniero Director ..
Jefe de la Unidad Parque .
Auxiliares del Ingeniero Director '1 Capltin.
Maestro de Taller ..
~onduetores de camiones '1 c:odae. lI,ero .

otori.taa ........•..•..•.••.••••••..••.......•••••••••••
Encarladol vigilancia Taller '1 Garale ..
ro:Jadore. de coche de primera .

. 'Y antea de montador de coche .
MElontad1clDre. de "lDOtOl

A
::.

ec:tr Ita. de coche. de primera '1 ae¡unda.
pintores de coche de primera '1 ae¡unda '1
N·aYud~te .

V
lqluel. 0dor de

d
primera ..

T o canlta / e primera .
A°lrne~s e d primera ..

e UI~ oresde e p.rimera .
. nplstDl prImeraF J d di • • ..

,.,~~ ~ ore. e pr mera '1 IOlUnda .
"""'1"~I~rO carrocero de primer. '1 1elU1l4a .

~~:~~~',7one;o e:ar::J~~~ i~..¡;;:;~;;;k;~i~::::::
POfldctlcnnte de.. · ..O..ft·..I·························· ..······..r enanzas c au (uno aIWlI)
Electrlc.ilta encarlado de la CllIItrrJ j"~7Ü~

"aute H !"•••• ......................., •••••••••••
Ene.rll'adl) e, <.'t1~Cea y con.erle del Parque.
Aux~lares del encarlado ..
Escrlblentea y ordenanza. del Jefe '1 ofi~lalea.

Tololu --¡ -1 -"2 -

.. d (1) 16 ~l-d y 245 guardias. Los COnteti-¡ NOTA.-Se eoosl-- un
os enc:om"""a os a eate .....aonal ......_~- = 1 . . ..-
dese~l\ado. ._•. t' ••_!""o ...."..... -- ngenlero DIrector '1 otro

·d-...... 1....11 In..........nte por cabos O los oficiales.
zuar 1&,. • .
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por orden circu
lar de 20 de abril último (D. O. nú
mtero 95) para. proveer nna. vacante
de teniente de ARTlLERIA que
existe en la Secci6n de Artillería de
Campaña de la Escuela Central de
Tiro del Ejército, sin derecho a gra..
tificaci6n de profesorado, este Minis
terio ha resuelto designar para ocu
'parla al de dicho empleo y Arma don
Antonio Echánove Guzmán, coa des
tino actualmente en el II regimiento
de Artillerla ligera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
16 doc junio de 1932. '

Señor Generar de la primera división
orgánica. ,

Sefíores General de la sexta divi~ión
orgánica, General jefe de la Escue-'
la Central de Tiro del Ejército e
Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la or
den circular de 27 de abril del co
rriente afio (D. O. núm. 104), que
regula las, subvenciones> y sUSoCripcfo
nes a las Revista! profesionales Mi
litares, este Ministerio ha. resuelto
que la relaci6n núm. 1 que figura en
aquella disposición y detalla. las sub
venciones a las distintas ReTista&, s.
entenderá. ser esta subvención men
sual y que la relación núm. 2 (Sus
cripciones de carácter obligatorio)
párrafo S referente a las InspecciO:
nes de INGENIEROS, Sanidad e
Intervención, etc., se rectifique en el
sentido de ser Ingenieros, Saald.ad
e Intendencia las ItIbcripciones a qu.
se refiere el mismo, con 1.. dem"
dependencias que cita el picnfo

Lo comunico a V. E. para s'; co
nocimi~n~ y cUmlplimiento. Madrid,
1~ de JUniO de 1932•

S-eflor...

al'lllllel..... PI,I. J COlt••m... '
DE;VOLUCION DE CUOTAS
Excmo.. S:.:. Hallándose justificadO

que los indiViduos que se expre,aA

•••

¡establecidas en la actualidad y el In~e-' Ministerio ha resuelto modificar la
niero Director, a medida que las nece-. fecha del principio de curso en la
sidades, circunstancias y práctica del ser- Academia especial de .ese Cuerpo que
vicio 10 aconsejen. propondrá la regla- señala la orden de 16 de junio de
mentaci6n lkl funcionamiento de los dis- 1913 (C. L. núm. 120), anticipándola
tintos destacamentos y estrecha <lepen- a la de 15 del mes próximo hasta fin
dencia con el Parque, con Tistas al me- de abrrI de 1933, y que el expresado
,jor servicio. curso de alumnos para oficiales sello

'.Art. 14. Los vehículos del Parque de setenta y cinco entre suboficiales-
Móvil y sus destacamentos solo, podrá'l Y sargentos. -
utilizarse en servicios genuinos del Ins- Lo comunico a V. E. para su co
tituto, con arreglo a las instrucciones que nocimíeIrto y cumplimiento. Madrid..
.rigen actualmente y a las que eA lo su- 14 de junio de 1932.
cesivo Se acuerden. Señor Director general Ik Carabine-

Art. 15. Los destinos al Parque de ros.
todo el personal se cubrirán en lo suce-
sivo y con ocasión de vacante ,de la ma-
nera siguiente:

·Los del ingeniero y maestro de ta
ller en la forma dispuesta en los apar
tados a) y d) del artículo segundo.

Los del capitán y tenientes por COIlCUl'

so entre los solicitantes, en el que se reto
.nacerán como méritos de carácter pre-,
ierente los titulos o estudios verificad:>s
de ingeniero y peritos mecánicos o elec
tricistas y el estar en posesi6n del car
net de conductor.
, Los conductores y personal de talle
,res, por examen, ~rificados en las cor.·
diciones que determine el Director ge·
neral, entre los que pertenezcan al lnsti.
,tuto, y caso de no haber suficientes entre
los aspirantes al mismo, haciéndose r':
laciones de a!l'pira,ntes aproóados por or
den de puntuaci6n entre los indiTiduos
examinados de los distintos oficios en
cuyas relaciones figurarán en cabeza los
del Instituto y observándose rigurosa
mente este orden en las vacantes que se
produzcan.

Se mantendrán en suS puestos a cuan
tos en la actualidad prestan sus servicios
en el actual Parque de máquinas y que
no excedan de la plantilla asignada.
. Art. 16. IEl Director general de la
Guardia Civil dictará cuantas disposieio- PUBLICA>CIONES MILITARES
nes estime necesarias para régimen in- DE CARACTER PRO.FESIO~Al,;
,terior del Parque, de acuerdo con las
establecidas en la presente orden, cui:
daQc10 en ella de marcar la debida in
dependencia entre la. funci6n técnica, ab
solutamente necesaria para asegurar un
rápido y buen servicio, y las funciones
administrativas que puedan desligarse de
la Direcci6n técnica sin entor~ su
normal desenvolvimiento.

En ausencias y enfermedades"&l Di
rector general, el GeMral Subdirector
tendrá las mismas atribuciones qUe por
ella orden se confieren al primero pu
dien<io también d,elegar en este úitlmo
en cuantos casos lo estime <»~ente

. Lo comunico a V. E. para Sil <»DOCi~
!J1ie~to y cumplimiento. ),{~rid, 104 de
JunIO de 1932.

I AulA
Sellar Director general de la Guardia

¡Civil. '

a... f. ,..tracc'dI J .lcll"."",
CARABINERQS

Excmo. Sr.: Vistos los escritos de
esa Direcci6n general fecha 9 del mes
actual, Y' considerando' razonable 10
que en los mismos se pro¡pone. este

Será. el encargado de dar 6rdenes

¡para la legalizaci6n de los distintos ser
vicios, recibiendo de los conductores al
regreso o al dia siguiente los partes de
novedades, consumo y recorrido, con
arreglo a las\inst~ucciones de detalle qué
se di<:ten. Llevará el historial de cada uno
de los vehículos lkl Parque, entendién
dose dir~tamente y con arreglo a las
instrucciones que reciba con el Nego
dado de Automovilismo de la Dirección
general y con el Ingeniero Director, al
que dará cuenta de la parte de novedades
que por su servicio técnico le interesa.

Art. 7.°' A las inmediatas órdenes
del Capitán habrá otro teniente del Ins
'tituto,' aw;;iliar directo en todos sus co
metidos.

Art. 8.· Los servicios facultativos del
per~nal d~l. Parque estarán a cargo del
médico militar de plantilla en el 26·
Tercio, en el que tendrá como auxiliar
un Guardia practicante.

Art. 9° Con el personal de jefes so
brantes del actual Parque de Máquinas
se constituirá el Negociado de Automo
Tílísmo de la Dirección general, el que
tendrá. a su cargo las ~laciones con el
Parque anteriormente especificadas for
malizar las cuentas de cuantas .ra
ciones se realicen, con arreglo a los da
tos y comprobantes que el Parque remi
ta mensualmente, efectuar toda clase de
operaciones de Caja y rendir las cuen.
tas, todo con arreglo a 10 establecido en
la ley de Contabilidad de la Hacien
da .Pública y disposiciones complemen-
tarias. '

Art. 10. ~Todo el personal de la Uni.
dad "Parque" percibirá sUs haberes y
demás dewngos y gratificaciones a que
t~nga derecho, por la Caja de la Direc
cl6n general, la que reclamará mensual
mente las cantMades necesarias cqn'
cargo al Capitulo cor~spondiente del
presupuesto de gastos del Ministerio de
la G<Jbernación.
. Igualmente, por la Caja de la Direc

ción se .reclamará por dozavas partes
,las cantidades que correspondan con
cargo al Capítulo correspondient~ del
,Pre.supuesto. de gastos del mismo Minis.
terlO, consignadas para satisfacer los
gastos ~e entretenimiento, conservación,
reparaCiones, etc. de cuanto materiai
tenga el Parque a su cargo.
~rt. n. Como consecuencia de 10 ano

terlormente establecido, el Director re
~ral dispondrá la entrega de las can
.tldades existentes 'eD la Caja del actual
,Parque de Máquinas de Locomoci6n a
la Caja de la DireOci6n general del CUer_".0 con bu formalidades reglamenta-

Jrlas. '

I Art. 12. El Director general dis:
po~rá la ~ntrega, bajo inventario, al In_
genIero Director, del material de todas
lelases de que disponga el actual Par
,que de Máqui~s, ~ Locomoción.

Art. 13. El personal y unidades Jel
¡Parque; .destacado en provincias, se ha
IlIará baJo el mando directo de los ca
rone!es de los tercios o jefes de Coman

Jd:"11Clas, que a la vez lo sean del servi
/cIO.

I Dic:hos destacamentos se regirán de
Anümento por las mismas disposiciones
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Estado lVIayor Central

del Ejército

tarse las cuentas de suministros faci
litados a fuerzas del Ejército en los
meses de enero, febrero, agosto y
septiembre de 1931, e interesando se
le conceda dispensa de plazo para la
presentación de las referidas cuentas,
este Ministerio ha resuelto que, te
niendo presente que por orden de 22
de febrero próximo pasado (D. O. nú.
mero 47), han quedado suprimidas
las llamadas atenciones de carácter
preferente, entre las cuales figuran
los suministros de pueblos, sea tra
mitada ra documentación justificati
va de la reclamación con arreglo a la
legislación vigente, para- su reconoci.
miento y a'bono en su día, previa in
clusión de crédito en- presupuesto,
como obligación de .. ejercic:os ce-
rrados". b

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1932.

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por el Ayuntamiento
de Villa de Monturque (C6rdoba) ma
nifestando que se le adeudan los sumi
nistros facilitados al ganado del puesto
de la GUARDIA CIVIL de trece me
ses y solicitando le sean abonados, este
Ministerio ha resuelto que teniendo pre
sente que por orden de 22 de febrero
próximo pasado (D. O. núm. 47) han
quedado suprimidas las llamadas aten.
ciones de carácter preferente entre las
cuales figuran los suministros de pue
blos, el importe de los meses de febre
ro, marzo julio, agosto y septiembre del
afio 1931 que se le adet.u1a, al no haber
le sido satisfechas a su' debido tiempo
por falta de crédito, no podrán ser·lo en
tanto no se incluya el mismo en presu
puesto por efectuarlo como "Obligacio
nes de ejercicios cerrados ".

.En cuanto a lo del trimestre octubre
a diciembre del repetido año 1931 y
lo corriente, Se expidió libramiento, im
portante 1.138,87 peS'Ctas, para su pago,
en 31 de mayo anterior.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IS de
junio de 1932.

Seftor General de la segunda división or";
gánica.

Seftor Interventor general de Guerra.

IItII'IIIC'I. ".nl .1111I.
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministeri? por e} Ayun
tamiento de Villacarnllo (Jae~)! ma
nifestando se le aueuJdan summlstros
efectuados a Ejército y GUARDIA
CIVIL durante el año 1931 y enero
a mar~o de 1932, y. s.olici~ando su
pronto abono, este Mmlsterto ha re
suelto, que teniendo prese?te que por
orden de 22 de febrero proximo pasa
do (D. O. núm. 47), han .quedado
suprimidas las llamadas atencIOnes de
carácter preferente entre las cuales
figuran los s.uministros de pueblos,
el importe de ros meses d~ enero a
septiembre inclusive pendientes de
plligo, no podrán ¡¡erIo en tan~ no se
incluya el crédito correSpondiente en
presupuesto para ~ti~f~cerlos com,?
¡"Obligaciones de eJerCICIOS cerrados .•
En cuanto al trimestre octubre a 11
eiembre y 10 del a.ño actual, pr?~e
de a librarse 10 referente a sU~lnls-.
tros a Ejército, quedando ~endl~n~t¡
de hacerlo lo de la G$rdla CtYIl,
lnterin exista consignaci6n para efec-
tuarro. '

Lo comunico a V. E. para suco
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1932.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica. _

Señor Interventor general de Guerra.

EXicmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ministerio por el Ayunta
miento de Alora (Málaga), manifes
tando que no ha sido poS<ible forma
lizar e'n término hábil la docufmenta
'ción de suministros facilitados a fuer
'zas del Ejér.cito y GUA.RDIA CI
VIL, durante lo~ meses de octubre,
noviembre y diciembre del afta ~l
timo e interesando se fe conceda dIs
pens~ de plazo ,para pedir y obtener
el reintegro de los suministros de re
ferencia, este Ministerio ha resuelto
que, teniendo en cuenta que la or.den
circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 79), considera, como co
rrientes las atenciones de esta clase
comjprendidas en dieho perfodo, se
procederá en la forma que se pre
viene en la citada disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de junio de 1932.

Señor General de la Í1e¡unda divisi6"n
orgánica.

Senor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el !scrito dirl- secelon d. Ora'DII'." .IIIIIZIIIOn
gi?o a este ~inisterlo por el Ayu.nta- ABANI)¡EmADOS
miento de FIscaf (Huesca), manifes-
tando que por causas ajenas a la vo- Circular. Excmo. Sr.: En viata de
luntad del mismo, dejaron de presen- las consultas elevadas a este Minls-

" I

D:LACION QUE SB CITA

en la siguiente relación, .que empi~za
con Constantino Vera Cid y termlDa
con Ismael Bartolomé Hernáez, per
tenecientes a los r.eemplazos que se
indican, están comprendidos en. Jos
artículos 284 de la ley de redutamlen
to de 1912 y 422 de la vigente, est«:
Ministerio ha resuelto que se de
vuelvan a los interesados las cantida
des que ingresaron para reducir el
tiei:npo de servicio en filas, según
cartas de pago expedidas en las fe
chas con los números y por las De
lega~iones de Hacienda que en la ci
tada relación se expresan, 'como igual.
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los
citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de junio de 1932.

Señores Generales de la primera, se
gunda y sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor generaf de Guerra.

Recluta, Constantino Vera Cid, del
reemplazo de 1931, alistado en Torre
laguna (Madrid). Caja recluta núme
ro I. Carta de pago núm. 581, ex
pedida el 8 de septiembre de 1931
por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la 911
ma de 30~Mo pesetas.

Recluta, Antonio Pedrosa Sendra,
del reemplazo 1931, alistado en Ma
drid. Caja recluta núm. 2. Carta de
pago núm. 4.672, eXlpedida el 27 de
juno de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Recluta, José Sánchez y Sánchez,
del reelJliPlazo 1931, alistado en San
Bartolomé de las Abiertas (Toledo).
Caja recluta núm. 3. Carta de pago
núm. 21 9, -expedida el 20 de junio de
19JI por la Delegaci6n de Hacienda
dl' Toledo. Se le debe reintegrar la
suma de 281,25 pesetas.

Recluta, Ellrique Garrido def Már
mol, del reemplazo de 11)28, alistado
en Granada. Caja recluta núm. 18.
Carta de pago núm. 148, expedida el
'1 de mayo de 1928 por la Delegaci6n
de Hacienda de Granada. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, Ismael Bartolomé Hernáez,
del reemplazo de 192'1, aliltado en
ViIlafobar de Rioia (Logrofto). Caja
recluta núm. 39. Carta de pago nú
mero 682, eXipedida el 30 de agosto
de 192'8 por la Delegaci6n de Ha.
cienda de Logrofto. Se lede'be reinte
grar la suma de 275 pesetas.

Madrid, U de junio de 1932.
Anña.
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terio, y teniendo... en cuenta la sbi
litud de las misiones seiialadas para
los abanderados, portaestandartes y
subayudantes en los reglamentos de
primero de julio de 1896 (C. L. nú
mero 154) y 15 de julio de 1912
(C. L. núm. 246), las cuales e::. ~
esencial se confirman para los sub
tenientes por el artículo 10 de la ley
de 4 de diciembre último (D. O. nú
mero 275) y sexto de la ortlen cir
cular de 23 de febrero pr6xim~ pa
sado (D. O. núm. 46) este Ministe
rio ha resueho que ~ es preceptivo
el que tales misiones hayan de ser en
todo caso desempeñadas por un sub
oficial de la categoría de subayudan
te y que, en los Cuerpos que no lo
t~ngan ~resam~nte designado 'para
dicho destl·no,· ejerzan los referidos
cometidos, los subtenientes' en la
forma dispuesta en el artíe~lo sexto
de la orden circular de 23 de febre
ro último, ya citada.

L.o .comunico a V. E. para su co
nocl:Dlle!1to. y CUmIPlilniento. Madrid,
14 de Jumo de 19J2.

AZAÑA

Señor...

17 de jUJÜo de 1932

POOESION DE EMw..EOS

Circular. EX'Cmo. Sr.: A fin de
acomodar al nuevo régimen ros tér
minos de la fórmula que ha venido
empleándose para dar a reconocer a
los jefes y oficiales ~n las unidades
a que se les destine, este Ministerio
ha resuelto que didha fórmula sea la
sigui.ente:

"De orden del Presidente 4e la
República, se reconocerá como.........
......... de este......... a don
..................., , obedeciéndole y
reSlPetándole en todo lo que manda
re concerniente ar servicio, por con
venir así al interés de la Patria y ser
mandato de la Ley."

;Ha resuelto, asimismo, que, para
dar a reconocer a los suboficiales, !loe

emplee la mi~a fórmula, y que cuan
do se trate de sargentos o cabos se
sustituyan en ella las palabras "Pre
sidente de la República" por .. Coro
nel, teniente coronel o comandante ..
(según la categoría del primer jefe
del Cuerpo) • y para los cabos, por
"capitán lO.

~ comunico a V. E. para su co
noclmi.ento y cumplimiento. Madrid
14 de junio de 1932. •

(

~fior...

CONCURSOS

..
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis

terio ha resuelto se anuncie concur
so entre comandantes y capitanes del
Cuerpo de ESTADO MAYOR del
Ejército que lleven dos afios de ser
v.i<:io, por lo menos, en el Cuerpo y
que, poseyendo correctamente el idio
ma francés, deseen asistir a los cur
sos 1932-34 de la Escuela Superior
de Guerra de Francia. Las instan
cias, acompañadas de copias de las
hojas de servicios, de hechos y de la
anual conceptuada, deberán tener en
trada en este Ministerio (Estado Ma
yor Central) dqutro del plazo de
veinte días, contados desde la publi
cación de esta circular, y en cuanto
al conocimiento del idioma francés
se acreditará mediante las prueba;
que se determinen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ct*nJplimiento. Madrid
14 de junio de 193~. •

AZAÑA

'Se&or...
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PARTE NO OFICIAL

aODBQIO DB HUB&BANO$
Arma:lE! Canallel'ía.-Consejo de administraailln d.el Colegio de SaL.tla¡o

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

216.277,66
:~ .,:;.}.:.,;4.':~

3°190

16,65

3·04°,70
15·641,65

4-004,55
1·45°,13
1.036,03

6.444,37

28·336,60

7.~5,40

3·550,43

125,00

216.277,66

104·000,00
5.087,30

. 2-930 ,62

158.279.72

Pensiones a huérfanos ¡por todos conceptos.
Carpeta de eargos de ·la Caja Central...
Nómina de profesorado y servidumbre de

Carabanchel... ... •.. ... ... ... '" ... '"
Cuentas de gastos de los alumnos militares.
Carpeta de obras del Colegio de Valladolid.
Devuelto al Centro de Movilización nú-

'mero I por liquidación de cuotas... ...
Abon3>do ¡por diferencia del 'Primer trimes

tre, retiro obrero... ... ... ... ••. ... ...

Suma el Hober ... ...

Su"'9 el ~be... •••

'EXISTENCIA EN CAJA SEGÚN DETALLE.

En metálico y cuenta corriente en el Ban-
co de Espafía... ... ... ." ... .,. ... ... ."

En la Ca;a del ,Colegio de Valladolid, a
dar 'distribud6n .

En la Caja del Colegio de Carabanchel, a
dar distribución _. '" ..

En 'la Caja de Sec.reta.ria en efectos por
lCobrar .

En una acción de la Electra de Caraban
chel, 50 pesetas, y fianza del teléfoDO, 75
pesetas '" .

En 208 cédl1las del Banco Hipotecario de
'Espafía (nomina.les)... ... •••••, ...

En la Caja Central Militar ..
AíPoderados de los alumnos Imilitares•••

DETALlJE DE LA EXISTENiCIA EN CAJA

TOTAL .

52,60

8.552,3°
95°,00

,6.000,00

,6.390,80

700,00

7.08:z,55

15.039,66
120,00

1.153,00

4·612,36
5.319,35

,.180,25
4·276,00
14.838,55

5.851,72

HABER

SUtIUI el Debe... ...

DEBE

Existencia en fin del mes próximo pasadO\,

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
tectores , , ,...•

Idem por donativos de jefes y oficiales...
Abonado por -los Cuerpos, en el Colegio

y en Secretaría, por trabajos hechos en
la Imprenta........, ........, ..... , .. , ...

Idem [por la Hacienda, 'Por el fondo "de Ma-
terial del Colegio de marzo... ... .., ... ...

Recibido ,por pensiones de alumnos mili1!res.
Idem por honorarios de alumnos de ¡pago.
Idempor sa1.do de la Caja Central y abo-

narés exPedidos... ... ." ... ... ... ... ...
ldem del regimiento de 'Caballeria núm. 5,

a reintegrar " ." .. , " .
Idem 'por donativo 'de los aldm.nos de la

A!ca.demia Militar .
Idem por retiro obrero, primer trimestre.
Idem por venta de desperdkios de coci

na: de Valladolid, 32,60, y de Cara'ban-
chel, 20 , , : .

Por gastos efec.tuados en la Secretaria...
Por la cuenta de gastos generales del 'Co-

legio de Valladolid 1) ..
Por la íd. de íd. id..del id. de Carabaricltel.
Por la íd. de alimentación de varones y

alumnos de .pago... ... .., :t
Por la íd. ,de íd. de nifías... • ..
Por la íd de gastos de Ja Imprenta... .
Haberes de profesores y em¡pleados civiles

de V:alladoHd... .., ... ... ... ... ... ... ..,

, , . N'6me:ro de sodoa as el praeute mea J hllérfanotlloy dfa de la fecha

•i.SOCIQS '¡} HUERfANoS

l·,r c:: It
~ Ir 1[

Jf ¡ f Protechru ~ J ln 101 CM ..... Con la Academias COA prórro¡a ."
ti ;1 i

Ce1eetOl .........~ J Centrol Iln pensló. ¡ti
'=' ¡ = f ;: i = ~~ i ~ i a: 11 ~ f J olldalu

I~
i ¡ t

¡ t ; t · .
Ü · J

. Oral. eom- 11
.

JI tillo t~·~ ~ · !f
: Ir

L!
o o de pi.. o ~,; S: o . . : : : F: : :~~ ¡ f r:· o 0.t6•. mute- - - . - - ...:..!!--- --------_.- -

11 14 34 1071134 425 5bO 570 116, 1 14 2 11 It .002,\ 121
1

85 I 61 51 11 1 35 56 425·1 •

Madrid, 30 de abril de 1932.-El secretario tesorerO\' Pulido y Plácido Gel,.-V.· B": El General presidente.
Juall Fernándel1 Corredor.-Vocales Interventorea, JOII Serrono.
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Sociedad de Socorros matlos para clases de Seguada c:ate~.rfa y Asimilados.·Arml de Caballería
f'·· "

Estado de Caja.-Mes de abrll de 1932

_--........._....-""'-------------------------------
Ptas.-

INGRESOS

RemO/lente anterior... ..•

Cuerpos que han satisfecho sus cuotas en el mes actua]

Herradores.~. ... ... .., •••
Inválidos habilitados... •..
Licenciados varios .
Retirados , .

Ptas.

88,93
422,88

71).25
553,48

Reg;miento !1Úm. 1. .•
lde!r. núm. 2 ...
Idem núm. ;3 .••
ldem r.{¡m. 4 .
Idem mimo 5 ..
Jdem nbr.. 6 .
idem nü:n. 7 ..
Jdem núm. 9 .
Idem núm. 10 , ,
Escolta Presidencial... .•• '" •• ,
Academia de Caballería, Infantería e In-

tendencia .
Academia de Artillería e Ingenieros•.•
Interv/nción de Tetuán... •.• •••
Idem .de Xauen , .
Centro de Moviltzación núm. 3... •••
Idem núm. 4 .
Pagaduría de Marruecos... ...
Idem de Baleares... ... •.. ......
Mem de ,I.a tercera división... ..• •••
Idem de la sexta ,división... .••
Idem de la primera división "
Centro <le Movilización y Reserva núm. 13·
GrU¡p<> de Regulares de Tetuán... •.•
Idem de Meli11a , ,
Idelm de' ,Ceuta ..
Escuela StJlperior de Guerra... ..,
Idem de Equitación " ;'..
Depósito .de Recría y Doma de Jerez...
ldem de Ecija... ... ... •..
Picadores Militares... ...

242,21
loo,á7
98,25

139.62
94,12

114.55
127.26
ut5,oo
94,2;)
3°,59

29,80
3.50
3,00
9,75
2,00

41,7'i
14,80

1,85
3,45
2,00

31,55
4,00

33,50

42,98
51,35
25,34
SI,i'5

186,07
76,67

i41,sB

TOTAL ..

Suman los ingresos...

GASTOS

Abonado a Socorros Mutuos
.de Infantería, por haberlo
hed10 de más a ésfl, la Pa
gaduría de ~a ,primera divi-
sión .... ... ... ... ... ... ...... :21,00

'Calefacción, teléfono y grati-
ficación del ordenanza ...... 7,2.;

Sellos para correspondencia y
remtegro de abonarés... ... 16,95

QUEDAN ,

D'EMOSTRACION

En cuenta corriente en el Banco de .Es-
'Pafia .

En abonarés... .., .
Metálico en Caja .
En ·papel del .Estado al 5 por 100 amorti-

zable... ... ... ... •..
En la CaJa ~Central. .

IGUAL ..

331.326,74

331.326,74

45,20

331.281,54

47.600,00
1·588,27

1,71

:272•162,50
9.929,06

Madrbd, 17 de mayo de 1932·-EI sargento prime
ro, cajero, Carlos Pujol.-Intervine: ·El subayudante.

Antonio Martlne••-Intervine: El comandante, MII,""1
Leno.•-V.' B.O: EI~oronel 'Presidént~, J.!JP•.

ti·
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